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PARTE QTIGIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 234.')

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que 
Me compete por el artículo 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran disuel

tos el Congreso de los Diputados y 
la parte electiva del Senado.

Art. 2.° Las Cortes se reunirán 
en Madrid el día 11 de Octubre pró
ximo.

Art. 3.° Las elecciones de Dipu
tados se verificarán en todas las 
provincias de la Monarquía el dia 
10 de Septiembre, y las de Senado
res el dia 24 del mismo mes.

Art. 4.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las órde
nes y disposiciones convenientes 
parala ejecución del presente de
creto.

Dado en San Sebastián á diez y 
siete de Agosto de mil novecientos 
cinco.=ALFONSO. =E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio 
Montero Ríos.

REAL ORDEN.

A los ochenta dias^de haberse 
constituido este Ministerio comen
zarán á celebrarse las elecciones 
generales de Diputados y Senado
res que han de constituir las nuevas 
Cámaras legislativas. El Gobierno 
se presenta ante los electores sin 
haber intentado variar la organiza
ción provincial y municipal consti
tuida durante la situación conser
vadora, y después de haber sido 
nombrados también en el mes de 

Junio último los Jueces municipales, 
que tanta influencia, desgraciada
mente, vienen ejerciendo en las 
elecciones de todas clases á que es 
llamado el Cuerpo electoral.

Desde su constitución, el Ministe
rio se ha limitado á interponerse 
uno y otro dia, con decisión inque
brantable, entre aquellos organis
mos y los asaltos que contra ellos 
libra siempre la pasión política, 
avivada en las proximidades de to
da contienda electoral.

Por otra parte, se ha abstenido 
el Gobierno de adoptar medida al
guna, aun de aquellas que requiere 
el planteamiento de su programa 
gubernamental, á fin de que la pa
sión de los partidos militantes no 
oscureciese su verdadero carácter, 
comprometiendo la fuerza moral 
necesaria para su eficacia, presen
tándola ante la opinión pública co
mo una de tantas maniobras em
pleadas para influir sobre la libertad 
ó la verdad, del voto. El Gobierno, 
como sabe V. S. por las instruccio
nes de rigurosa observancia que á 
V. S., como á todos los demás Go
bernadores, se le han dado al en
cargarse de sus funciones, se limita 
escrupulosamente, respecto á los 
candidatos amigos suyos, á dispen
sarles los favores que el mas estric
to respeto á la ley, á los derechos 
de tercero y á la libre emisión del 
sufragio, puede permitirle. Bien re
ducido es, por tanto, el campo en 
que el Gobierno ha encerrado su 
acción en defensa propia y en la de 
cuantos piensan como él. De esto 
resulta, con evidencia meridiana, 
que el Gobierno se preocupa más 
de los respetos debidos al régimen 
constitucional que del éxito de la 
contienda próxima. Sushonradas as
piraciones consisten en que las 
próximas elecciones constituyan en 
el porvenir un ejemplo del respeto 
que merece el derecho del elector, 
y sean para éste un aliciente que, 
venciendo la apática postración á 
que venía entregado, le anime á 
ejercer la importantísima función 

cuyo objeto es para él elegir al que 
no solo ha de tener su representa
ción, sino la de toda la Patria.

Mas antes que la voluntad nacio
nal se manifieste, deber es del 'Go
bierno exponerle su programa, para 
que con su conocimiento le conce
da ó le niegue su asentimiento, 
programa que es, en suma, el mis
mo que el partido liberal, y en su re
presentación los que de su seno en 
diversas ocasiones tuvieron el ho
nor de aconsejar á la Corona como 
Ministros responsables, dieron á luz 
en el mes de Febrero de 1903.

En el orden político, el Gobierno 
aspira á llevar á las realidades de 
la vida pública la separación de po
deres, que es una de las bases de 
nuestro régimen constitucional. Los 
funcionarios de todos los órdenes 
de la Administración pública,cuyos 
actos están constitucional y cons
tantemente sometidos á la inspec
ción y censura de las Cámaras, no 
deben pertenecer á ellas, salvo muy 
contadas excepciones. Las funcio
nes del Inspector son incompatibles 
con los deberes del inspeccionado. 
El Cuerpo electoral tiene completa 
libertad para elegir á sus represen
tantes entre todos los ciudadanos 
españoles, con arreglo á la Consti
tución del Reino; pero el Gobierno, 
á su vez, puede establecer las con
diciones de idoneidad y el cuadro 
de deberes que los funcionarios pú
blicos necesitan reunir y cumplir 
para asegurar la eficacia de la fun
ción administrativa que se les en
comienda. El Gobierno, por consi
guiente, adoptará desde luego, den
tro de la órbita de sus atribuciones, 
y sin invadir ni de cerca ni de le
jos, las que á las Cortes correspon
den, las medidas oportunas para 
establecer real y efectivamente esta 
separación entre el Poder ejecutivo 
y el Poder legislativo del pais. Asi 
lo demandan de consuno el sincero 
respeto á la ley fundamental del 
Estado y la necesidad de atender á 
los servicios públicos y á la orga
nización severa y enérgica que el 

Gobierno se propone dar sobre el 
personal administrativo.

El Gobierno cree asimismo que 
en las actos electorales debe supri
mirse la ingerencia de los funciona
rios del Estado, de la provincia ó 
del municipio. Por esto, obligado á 
respetar la legislación actual mien
tras no sea reformada ó derogada, 
presenrará á las Cortes el oportu
no proyecto de ley, en cuya virtud 
dichos funcionarios limitarán su in
tervención en los actos electorales 
á la sagrada defensa, desde afuera, 
del derecho del elector, que no ha 
de ser ni directa ni indirectamente 
cohibido, ni aun lastimado, redu
ciendo así á función de garantía la 
del Estado en las contiendas del 
sufragio.

Cuestión social.—Es quizás la más 
importante de cuantas hoy preocu
pan á la opinión, y, anteponiéndose 
á las cuestiones políticas, constitu
ye la más grande de las preocupa
ciones del mundo moderno.

El partido liberal y el actual 
Ministerio que ha salido de su se
no tienen acerca de ella un cri
terio , al que éste ha de acomo
dar sus actos. Amante incondicional 
este Gobierno de la libertad del in
dividuo y de la igualdad real y 
efectiva de derechos de todos los 
ciudadanos, comprende que para 
que esta igualdad no sea una mera 
hipocresía, es preciso trabajar cons
tantemente en el sentido de que to
dos los ciudadanos vayan adqui
riendo las condiciones de aptitud 
necesarias para que, con suficiente 
ilustración de su conciencia, pue
dan ejercer aquellos derechos, go
zando así de los beneficios de la 
igualdad común.

La doctrina liberal, rectamente 
entendida, impone á cuantos la pro
fesan la obligación de preocuparse 
del bienestar y del progreso del 
proletariado en todos los órdenes de 
la vida.

El Gobierno habrá de continuar 
la obra, hace tiempo emprendida, 
de la legislación obrera. Procurará



sin descanso, con el concurso de la 
provincia, del municipio y de los 
ciudadanos que por patriotismo á 
esta humanitaria empresa hayan 
de asociarse, fomentar y multipli
car todas las instituciones de pre
visión y de ahorro bajo las variadas 
formas á que se presta el principio 
cooperativo, que ofrece en sí mismo 
una fuerza y una eficacia mucho 
mayor que la fria intervención del 
Estado, y no se detendrán ante las 
grandes dificultades, en su afán de 
vencerlas, que ofrece la ley regu
ladora del contrato del trabajo para 
concertarla bien con el sagrado 
principio de la libertad individual 
de quienes, al amparo de la asocia
ción, hayan de ser una de las par
tes que lo celebren.

En el orden económico, no se 
ocultan al Gobierno las dificultades 
con que lucha la clase menesterosa. 
Por esto empleará todos los medios 
de que disponga para mejorar sus 
condiciones de existencia; y tanto 
en la reforma arancelaria como en 
la de transportes y en la del im
puesto de consumos, irá buscan
do con perseverancia y verdadero 
amor el abaratamiento de los ar
tículos de primera necesidad, para 
que, puestos al alcance de la redu
cida fortuna de los proletarios, rea
licen la natural aspiración que se 
inspira en el derecho á la vida que 
á todos nos asiste.

La instrucción, indispensable á 
todos los ciudadanos de un pueblo 
libre, y la técnica, que especial
mente tanto necesita el obrero para 
mejorar sus condiciones por medio 
del trabajo honrado en el seno de 
esta sociedad, en la que van des
apareciendo los últimos vestigios 
del privilegio y las barreras que 
pudieran impedirle el recorrer to
dos los grados de la escala social 
al amparo de su saber, de su hon
radez y de su laboriosidad, también 
es una de las principales preocupa
ciones de este Ministerio. Su propó
sito es multiplicar las Escuelas téc
nicas de fábricas en todas las po
blaciones donde la industria fabril 
exista ó haya condiciones de que 
pueda ser creada, y las escuelas de 
taller en todos los pueblos y luga
res en que las artes y oficios domés
ticos exijan un personal competente 
para su subsistencia y su progre
so. Para ello cuenta hoy, y espera 
contar siempre, con el concurso de 
la provincia y del municipio.

No creará, ciertamente, obstácu
los el Gobierno, y, antes bien, el 
círculo en que el Poder civil puede 
moverse en un país libre contri
buirá, por su parte, á la moraliza
ción de las masas proletarias, que 
es el indispensable complemento de 
su aptitud para el ejercicio de sus 
derechos. Mas, empresa es esta que 
no puede correr directa é inmedia
tamente á cargo del Estado, y á la 
que son llamadas las instituciones 
que cuentan con medios eficaces

para obrar sobre la libre concien
cia del individuo.

Intimamente relacionado con la 
cuestión social, y también con la 
cuestión religiosa, está el derecho 
de asociación. El Gobierno lo consi
dera como la garantía más sólida 
de la libertad individual; pero en
tiende asimismo que su abuso pue
de convertirse en un instrumento 
de opresión de esta misma libertad. 
La actual ley de Asociaciones con
tiene trabas de carácter adminis
trativo que el Gobierno tiene por 
injustificadas, y está decidido á su
primir, presentando á las Cortes- el 
correspondiente proyecto de ley, en 
cuya virtud el derecho de asocia
ción no se verá cohibido más que 
por el respeto que todos debemos á 
la moral, á la unidad y defensa de 
la patria, á la intangibilidad de las 
Instituciones constitucionales, y, en 
fin, al derecho de cada uno de los 
demás.

Cuestión religiosa. —Conocidas son, 
por los debates que en la Alta Cá
mara ha sostenido el partido liberal, 
sus aspiraciones en la cuestión 
enunciada, y, por lo tanto, las que 
este Gobierno alienta. Cuanto en
tonces dijo sobre su futura conduc
ta para cuando subiese á las esfe
ras del Poder, lo da este Ministerio 
por reproducido aquí.

El respeto profundo á la concien
cia religiosa del hombre, y á los 
espirituales y eternos intereses de 
la Iglesia, que necesita de la liber
tad común para su obra bienhecho
ra, intereses que no pueden confun
dirse con otros temporales que con 
aquellos no se conciertan bien, será 
el regulador de la conducta del 
Gobierno. Respetará lealmente los 
pactos existentes con la Iglesia, y 
de un modo especial el Concordato 
celebrado en 1851, rectamente en
tendido. Mas, á la vez, celoso defen
sor de la integridad del Poder civil, 
no consentirá que, bajo apariencias 
ó con pretextos religiosos, se invada 
el campo del orden temporal en que 
necesitan moverse libremente los 
Poderes públicos y los ciudadanos 
españoles.

No depende del Gobierno la inge
rencia de las comunidades religio
sas en los negocios mercantiles é 
industriales, aunque la estime no 
muy compatible con los sagrados 
deberes de los que, afiliándose á la 
milicia de Dios, parece que debie
ran consagrarse exclusivamente á 
su santo servicio y al del prójimo 
por amor suyo; pero el Gobierno, 
dentro de su órbita de acción, so
meterá á la ley común y á todas las 
disposiciones á que están sometidas 
todas las industrias á las Corpora
ciones religiosas que á ellas se de
dican, para no establecer diferen
cias entre unas y otras entidades 
mercantiles é industriales, huyendo 
asi del privilegio á favor ó en con
tra de las Comunidades religiosas, 
que ya, á pesar de la voluntad del 
Gobierno, llevarán siempre una

ventaja en la competencia de sus 
productos con los de origen laico.

La enseñanza privada, en que 
parte tan activa toman las Comuni
dades religiosas, habrá de ser con 
todo rigor regulada por el Gobierno 
sobre la base de la ley común. Las 
Comunidades religiosas, como las 
Asociaciones laicas de enseñanza, 
habrán de someterse á los mismos 
reglamentos y á la misma inspec
ción del Estado, ya respecto al per
sonal docente, ya por lo que hace 
al material indispensable para la 
buena enseñanza técnica. El Go
bierno no confunde las capitales 
diferencias que separan la primera 
enseñanza de la enseñanza científi
ca; aquélla es eminentemente edu
cadora, y más que de la inteligen
cia, aunque sin descuidar su culti
vo, debe preocuparse del desarrollo 
de los sentimientos de la niñez; la 
otra, como científica, es eminente
mente libre, y el Gobierno no tiene 
ni aspira á tener medios de inter
venirla, en tanto respete los princi
pios fundamentales de toda sociedad 
humana, y especialmente de la civil 
que hoy constituye el Estado es
pañol.

Es un hecho por todos lamentado 
la enemia que padece una buena 
parte del personal que tiene á su 
cargo los servicios públicos. Vigo
rizarlos: hacer todo lo preciso para 
que cada funcionario cumpla con 
celo sus deberes; exigir á todos la 
moralidad, la laboriosidad y la com
petencia necesarias para el desem
peño de sus respectivas funciones, 
es obra que el Gobierno empren
derá con inexorable é infatigable 
energía.

Un estado tal corrompe la con
ciencia pública y alienta al ciuda
dano para faltar también á los 
deberes que las leyes le imponen.

Muy adelantada está la curación 
de la empleomanía, y para el éxito 
completo de la obra emprendida 
preciso es el saludable rigor para 
con aquellos que, al ponerse al 
servicio del Estado, han de ir per
suadidos de que no al disfrute de 
granjeria se les llama, sino al cum
plimiento estricto de una obligación 
que, por lo público de su cometido, 
debe servir de ejemplo á todos los 
ciudadanos en sus deberes de obe
diencia á las leyes y de su respeto 
á los Poderes constituidos.

Para no entrar en una detallada 
exposición del programa guberna
mental sobre todos los ramos de la 
Administración pública, el Gobier
no se limitará á hacer meras indi
caciones de los própositos que le 
animan, por el orden en 'que los 
asuntos están clasificados y agru
pados en los diversos departamen
tos ministeriales.

El Gobierno cifra toda su política 
internacional en conservar rela
ciones de paz y amistad con todas 
las naciones. Pero no por esto aban
dona los intereses de España en el 
Africa del Norte, dedicándose á

dejar franco el porvenir para la 
actividad pacifica de los españoles 
en aquella región que por tantos 
títulos que la Historia registra está 
unida á nuestra patria. También el 
Gobierno hará formal empeño en 
estrechar cada vez más en todos 
los órdenes de la vida social la cor
dialidad de las relaciones y ia co
munidad de intereses ¡de los espa
ñoles con los que, más allá del 
Atlántico, hablan nuestro idioma 
tienen nuestro origen y aman nues
tras tradiciones.

Sabidos son los compromisos 
creados por el partido liberal ante 
el pais respecto á la organización 
de la justicia, condición indispen
sable en toda sociedad humana. Se 
concibe bien que los pueblos vivan 
sin Ejército ni Marina; que tengan 
una defectuosa administración in
terior; que no disfruten de los be
neficios de una ordenada Hacienda; 
que estén privados de los auxilios 
del Estado respecto á obras públi
cas y á otros servicios que á todos 
interesan; lo que no se concibe es 
una sociedad humana sin institu
ciones de justicia que sirvan de 
amparo á todos, y señaladamente á 
los oprimidos contra los opresores, 
y en las cuales encuentre cada cual 
la garantía más firme de sus dere
chos.

La administración de justicia en 
nuestra Patria ha sufrido la funesta 
influencia de la política militante 
y es general el clamoreo de todos 
los que demandan una reforma que 
la purifique y la enaltezca. Estre
cha y severa debe ser la responsa
bilidad del juzgador; mas para po
der exigirla, es necesario emanci
parla antes de la funesta influencia 
de las pasiones é intereses políticos, 
poniendo á todos los que ejercen 
este altísimo ministerio fuera de su 
alcance. Asi habrá derecho á des
plegar el mayor rigor contra los 
que falten á los sagrados deberes 
que la función judicial les impone. 
El partido liberal ha conseguido, 
con el asentimiento del partido con
servador, fijarlas bases de la reor
ganización de las instituciones ju
diciales en el art. 17 de la ley de 
Presupuestos de 1900.

Los proyectos redactados sobre 
las bases de este precepto legal es
tán á punto de terminarse, y el Go
bierno tiene como la primera de sus 
preocupaciones entrar en el difícil 
trabajo de una reforma de tanta 
transcendencia, venciendo las difi
cultades que por doquiera las pre
ocupaciones, las pasiones y los inte
reses del individuo, de clase y de 
lugar, habrán de levantar á cada 
paso en su camino.

En la reforma financiera el Go
bierno ha de subordinar toda su 
política á no comprometer por nada 
la verdadera nivelación del presu
puesto. Sobre esta base y dentro de 
este límite infranqueable aspirará 
á concertar, y si es posible, á fun
dir en un mismo crisol los intereses



de la Hacienda española con ios del 
primer Establecimiento de crédito 
del pais, en el que entiende que, 
sin mengua de sus intereses legíti
mos, puede encontrar auxilio pode
roso para la realización de su pen
samiento económico.

El Gobierno someterá á la deci
sión de las Cortes, en el momento 
oportuno, el problema monetario y 
el de los cambios, que del anterior 
principalmente depende, para que 
si no pudieran resolverse ambos en 
toda su integridad, se preparen en 
determinado periodo las definitivas 
soluciones.

Continuará el Gobierno con toda 
actividad los trabajos del Registro 
fiscal para la investigación de la 
propiedad urbana, único medio de 
suplir las deficiencias del Catastro; 
no cesará tampoco en los de inves
tigación de la propiedad rústica, in
teresando á los mismos contribu
yentes para que coadyuven, excita
dos por su propia conveniencia, á 
la realización del fin que este Go
bierno persigue, y es hacer efectivo 
el precepto constitucional que im
pone á todos, en proporción á sus 
haberes y recursos, la obligación de 
contribuir al levantamiento de las 
cargas públicas.

El partido liberal tiene contraído 
un compromiso que lealmente pro
curará cumplir. Este es la progre
siva supresión de la contribución 
de consumos, tan odiosa para todos 
y que tan cruelmente grava á las 
clases menesterosas; mas ha de 
concertarlo con su decidido empeño 
de sostener la nivelación de los in
gresos con los gastos. Para esto se 
cuidará de ir rellenando los vacíos 
que en las arcas del Tesoro puedan 
producir determinadas medidas en 
pro de la supresión gradual de tan 
odiado impuesto con recursos, que, 
ó bien el superávit, ó los mayores 
rendimientos de las rentas públicas, 
le proporcionen. Sus aspiraciones 
se regularán sobre las siguientes 
bases: disminución y, si es posible, 
supresión de los derechos de consu
mos que gravan los artículos de 
primera necesidad, en beneficio del 
proletariado, y tendencia á dejar 
este impuesto, mientras no se al
cance su supresión total, como una 
renta pura y exclusivamente muni
cipal, en que deje de tener interés 
el Tesoro público.

Nadie aventaja al Gobierno en su 
profundo respeto á la autonomía de 
las Corporaciones populares; pero 
el Gobierno, como la opinión públi
ca, participa de la convicción pro
funda de que la administración de 
los intereses provinciales y munici
pales se halla en una situación to
davía peor que la administración 
de los intereses generales del Esta
do. Terminada la campaña electo- 
tai, el Gobierno está resuelto á em
prender con firmeza inexorable una 
obra laboriosa, mas no imposible, 
de saneamiento de los abusos de 
esta clase. Los partidos militantes 

no necesitan para desenvolver una 
sana influencia sobre el pais el am
paro de una administración viciosa, 
que quebrantando el prestigio de 
los que la toleran, arruina á los 
pueblos y tiraniza sin piedad á sus 
habitantes.

La reorganización de un Ejército 
de tierra perfectameute instruido, 
bien remunerado y con discisplina 
tal que sea la garantía del orden 
público y la seguridad de la Patria 
más acá de sus fronteras, ya que 
por ahora más allá no está llamada 
España á intervenir, unida á las 
defensas fijas de las costas y fron
teras terrestres y de nuestros dos 
Archipiélagos, y la existencia de 
una Marina puramente defensiva, 
que no necesita de grandes y cos
tosas construcciones navales para 
tomar parte en combates que en las 
inmensidades de los mares puedan 
librarse por efecto de la política 
mundial, en que no hemos de inte
resarnos por ahora, pero dotada de 
cuantos elementos necesite para la 
defensa del auelo nacional, consti
tuye, en sustancia, el pensamiento 
del Gobierno.

El desarrollo industrial merece
rá también la atención del Gobier
no. La ciencia moderna es cara, 
pero son muy valiosos los servicios 
que presta para el progreso de la 
industria.

El Gobierno está íntimamente 
convencido, y á esta convicción 
acomodará sus actos, de la necesi
dad de mejorar el estado de nuestra 
agricultura, poniéndola al nivel de 
la del mayor número de las nacio
nes de Europa. Lo está asimismo 
de la absoluta necesidad de desarro
llar las obras públicas, señalada
mente de aquellas que tan indis
pensables son en las regiones de 
la Península, amenazadas con las 
terribles consecuencias de las fre
cuentes sequías que padecen, y 
de un modo especial el Gobierno 
habrá de cuidarse, desde luego, de 
la transformación del servicio de 
nuestras vias férreas, para el trans
porte de viajeros y mercancías, 
cuyo actual estado pantos clamores 
levanta en la opinión pública y 
tantos obstáculos viene sosteniendo 
al desarrollo de la riqueza agrícola 
é industrial.

Enormes han sido los sacrificios 
hechos por la Nación española para 
gozar de las ventajas que estos rá
pidos y económicos medios de trans
porte habian de proporcionar á la 
vida interior en sus diversas mani
festaciones. Forzoso es reconocer 
que los resultados obtenidos no es
tán en proporción de los sacrificios 
hechos.

Firmemente resuelto está el Go
bierno á vencer todos los obstácu
los, por grandes que éstos sean, para 
llevar á cabo una obra sin la cual 
entiende que no es posible el apro
vechamiento de nuestros productos 
agrícolas é industriales.

De propio intento, y porque ha

brá de ser objeto de prevenciones 
especiales, toda vez que con esta 
fecha comienza el período electo
ral, queda para este lugar cuanto se 
refiere á la conducta de los agentes 
de los Poderes públicos. Como re
presentante que es el Ministerio del 
partido liberal democrático, profe
sa, según ya se ha dicho, el más 
absoluto respeto á la verdad del su
fragio universal.Por tanto, entiende 
que es para él un deber sagrado fa
cilitar, por cuantos medios estén á 
su alcance, al ciudadano el ejercicio 
del voto.

Y mientras se llega á la represen
tación proporcional, único medio 
hasta ahora conocido para aproxi
marse á la de todos los ciudadanos 
en las Cortes del Reino, y entre 
tanto que por medidas legislativas 
no se consigue que los actos electo
rales corran exclusivamente á car
go de los electores mismos, es nece
sario que vele V. S. para que no se 
cometan les abusos que puedan sur
gir de la acción de las Corporacio
nes ó Autoridades que han de inter
venir en las elecciones, promovien
do ante los Tribunales, contra los 
autores de los que V. S. no haya 
podido evitar, las acciones que pro
cedan.

Considera este Gobierno como su 
principal deber no sólo lograr que 
los agentes del Poder central se 
abstengan de todo acto que impli
que coacción en la libertad del voto 
ó adulteración de la verdad, sino 
que, convirtiéndose en celoso pro
tector de la verdad del sufragio, 
obrará de manera inexorable con
tra aquellos de sus subordinados 
que traten de adulterarla. Se abs
tendrá V. S., por tanto, de adoptar 
medidas de Gobierno que, á pesar 
de la razón en que se inspiren, y 
demuestren su necesidad en tiem
pos normales, pueda la pasión polí
tica desvirtuarlas, atribuyéndolas á 
móviles electorales, suponiendo que 
tiene como fin cometer la misma 
falta que se trata de corregir.

Aspira el Gobierno á que de las 
elecciones generales que han de 
celebrarse en el próximo mes de 
Septiembre no se diga nada que las 
manche, atribuyéndole procedi
mientos contrarios á las leyes, que 
por ninguna consideración se halla 
dispuesto ni aun á tolerar. Por esto 
encarece á V. S. la más escrupulosa 
observancia de todas estas 'preven
ciones.

Unicamente asi podrá vencerse 
la inercia del elector que no con
curre á estos modernos comicios 
creyendo que su libertad no es 
respetada ó que no aparecerá com
putado su sufragio el día del escru
tinio.

A mejorar este estado de cosas, 
ya que en tan corto espacio de 
tiempo no se pueda conseguir su 
completa reparación, tiende como 
uno de sus principales esfuerzos 
este Gobierno, secundado por la 
inteligente intervención de V. S.

Tales son nuestros propósitos, y 
expuesto quedíi con la claridad de
bida nuestro1 programa. En él se 
inspirará V. S. en toda ocasión, y al 
juicio público lo somete el Gobier 
no. Muy vasto habrá de parecerle, 
sin duda, y necesitado de largo 
período para su realización; por eso 
el Gobierno entiende deber suyo 
también concretar aquellos puntos 
que, por estimarlos de mayor ur
gencia é importancia, han de ser 
inmediato objeto de su actividad, y 
estos son: los relativos á la indica
da reorganización de nuestro es
tado militar de mar y tierra; las 
reformas judiciales; las obras pú
blicas de irrigación de las tierras, y 
preferentemente de aquellas cuya 
feracidad con tanta frecuencia com
promete una desoladora sequía; 
todo lo referente á la reorganiza
ción de los servicios de las vias 
férreas de transporte; lo relativo 
á la cuestión social, y los planes 
financieros en esta circular esbo
zados, sin perjuicio de caminar 
adelante, hasta donde el tiempo 
nos alcance, en el completo des
arrollo de todas las reformas anun
ciadas, y que á conocimiento de 
todos los electores deben llegar.

A este principal efecto encarece 
á V. S. el Gobierno que se sirva 
insertar integramente esta circular 
en el Boletín oficial de la provincia, 
cuidando de que por cualquier otro 
medio de que pueda disponer se le 
dé la mayor publicidad, á más de 
la que puedan darle los candidatos 
á la representación en Cortes que 
entiendan que es de su deber mani
festar antes de la elección cuál es 
el criterio en que han de inspirar 
sus actos y su conducta legislativa.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Agosto de 
1905. =E. Montero Rios.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de....

(De la Gaceta núm. 231).

60BIERN0 CIVIL
Circulares.

OEDEN PÚBLICO

El art. 9.° del Reglamento de 13 
de Mayo de 1857 previene que todo 
carruaje que circule por las carre
teras lleve encendido el farol ó re
verbero desde el anochecer hasta 
que amanezca, detalle interesante 
que según mis noticias no se llena, 
por regla general, en esta provin
cia; y como quiera que durante la 
época en que estamos circulan por 
dichas carreteras infinidad de aqué
llos vehículos, así como de automó
viles, he acordado llamar la aten
ción de los Sres. Alcaldes, fuerza 
de la Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad hacia el cumpli
miento estricto de dicho artículo, 
con el fin de evitar todo conflicto ó 
encuentro peligroso que pueda afec
tar á la vida de las personas que



conduzcan los referidos carruajes ó 
automóviles, no tolerando asimismo 
que los carros tirados por recuas 
vayan sin el reverbero encendido, 
denunciándome inmediatamente to
da infracción que se cometa para 
imponer la debida corrección con 
arreglo al art. 35 del mencionado 
Reglamento.

Burgos 21 de Agosto de 1905.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Ortiz y Casado.

El Excmo. Sr. Subinspector de 
Tropas de la 6.° Región, en el dia 
de hoy, me dice lo siguiente:

«A partir del dia 2 del próximo 
mes de Septiembre hasta el 20 del 
mismo, se dedicarán lás fuerzas del 
tercer Regimiento montado de Ar
tillería á ejercicios de escuelas prác 
ticas en el campo de la Brújula; y 
en evitación de sucesos desagrada
bles que pudieran ocurrir en los 
mencionados ejercicios de cañón, 
ruego á V. S. se digne dar las órde
nes oportunas al efecto para cono
cimiento de los habitantes de los 
pueblos limítrofes.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y habi
tantes de los pueblos más próximos 
al punto donde han de tener lugar 
los referidos ejercicios de cañón.

Burgos 21 de Agosto de 1905.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Ortiz y Casado.

DELEGACION DE HACIENDA
Circular.

Esta Delegación previene á los 
Ayuntamientos que no han remitido 
hasta la fecha los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que han de ser
vir de base para formar los repar- 
mientos de dichas contribuciones 
para el año de 1906, que si en el 
improrrogable plazo de cinco dias 
no cumplimentan el expresado ser
vicio, me veré en el sensible caso 
de imponerles la multa de 100 pe
setas, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 81 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 y con cuya pe
nalidad quedan conminados.

Burgos 18 de Agosto de 1905.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Belorado.

Cédula de citación.
El Sr. D. Manuel Jesús Corral, 

Juez municipal en funciones de 
instrucción, á virtud de lo ordenado 
por la Superioridad, ha mandado, 
en providencia de esta fecha, que 
se cite en legal forma de compare
cencia ante la Audiencia provincial 
de Burgos, el dia 23 del corriente 
mes, á las diez de su mañana, á 
Victoria Ilzalaya Vega, natural de 
Valles, provincia de Santander, de 

28 años, ocupada á sus labores, re
sidente accidentalmente en Fresne
da de la Sierra, de donde se ausen
tó, ignorándose su paradero, á fin 
de que asista á las sesiones del jui
cio oral relativo á la causa seguida 
contra Micaela Diez Román, sobre 
lesiones á la niña Gumersinda An
drés, previniéndola que de no com
parecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y sirva de 
citación en forma á Victoria Ilzala- 
ya, expido la presente que firmo en 
Belorado á 7 de Agosto de 1905.= 
José López.

ANUNCIOS OFICIALES.
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto en el 

art. 4.° del Real decreto de 17 de 
Abril de 1903,y aprobado el corres
pondiente proyecto, esta Jefatura 
ha señalado el dia 9 de Septiembre 
próximo, á las doce horas, para la 
adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios de piedra para 
la reparación de los kilómetros 47 
al 57, ambos inclusive, de la ca
rretera de Burgos á Bercedo, cu
yo presupuesto de contrata es de 
8267'91 pesetas y la cantidad nece
saria para tomar parte en la licita
ción será de 84 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en las 
oficinas de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, Plaza del 
General Santocildes, núm. 10, en
tresuelo, donde se halla de mani
fiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y pliego de con 
diciones facultativas y económicas 
que ha de regir en la contrata.

Las proposiciones, redactadas en 
papel sellado de la clase undécima, 
con arreglo al adjunto modelo para 
dicho servicio, se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañando á 
cada uno el documento que acredi
te haber consignado en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos la fianza 
provisional fijada para tomar parte 
en la subasta.

Burgos 20 de Agosto de 1905.= 
El Ingeniero Jefe, P. A.,'F. Keller.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , según ce-

dula personal número....., enterado
del anuncio publicado con fecha 20 
del corriente Agosto y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del servicio de acopios para 
reparación durante el año actual 
de los kilómetros 47 al 57, ambos 
inclusive, de la carretera de Burgos 
á Bercedo, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo el 
referido servicio con estricta suje- 
jeción á los expresados requisitos y

condiciones por la cantidad de......
(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en la que no se exprese terminan
temente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras.) 
----------- mi e ... ........

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto para el 
próximo año de 1906, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que los vecinos 
del distrito puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
término no serán admitidas.

Tubilla del Agua 15 de Agosto de 
19O5.=E1 Alcalde, Jorge Díaz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Valdebezana.

Alcaldía de Tortoles.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año de 
1904, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
con el informe del Sr. Regidor Sín
dico y acuerdo del Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinadas 
por los que lo crean pertinentes é 
interponer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Tortoles 10 de Agosto de 1905. 
= El Alcalde , Mariano Esteban 
Delgado.

Juzgado municipal de Boada de Roa.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado, la cual ha 
de proveerse con arreglo á la ley 
orgánica del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871. Los 
aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Juzgado en el término 
de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en elBole- 
tin oficial de la provincia, acompa
ñando los requisitos que en dicho 
reglamento se determinan.

Boada de Roa 11 de Agosto de 
1905. = El Juez municipal, Benito 
Tijero.

7.° Tercio de la Guardia civil.
El dia 24 de Octubre próximo 

venidero, á las diez, se celebrará 
subasta pública en la casa-cuartel 
de la Guardia civil de esta Capital 
para contratar el servicio de provi
sión de sombreros que por el tiem
po de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Huesca, Te
ruel y Zaragoza, que componen el 
7.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de di
cho servicio, se hallan de manifies

to en la expresada casa-cuartel y 
en las oficinas de las Subinspeccio
nes de todos los Tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Zaragoza 14 de Agosto de 1905. 
=E1 Coronel Subinspector, Félix 
Garcia Cano.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE BURGOS.

Reparto de dividendo.
Desde el dia de hoy, los señores 

accionistas de este Banco podrán 
hacer efectivo el dividendo de dos 
y medio por ciento libre de impues
tos, acordado repartir en Junta 
general celebrada ayer por los be
neficios delprimer semestre de este 
año.

El pago se efectuará:
En Burgos en el domicilio social.
En Bilbao en cualquiera de los 

establecimientos de crédito locales.
Burgos 17 de Agosto de 1905.= 

El Secretario, Gerardo Moreno.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana......................  14427

Reintegros.......................  18724'95
Diferencia en menos. . . . 4297'95

ISIDRO PLAZA.
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDA.

Isla, 5, Burgos.
Gasa fundada en el año de 1855.
Esta casa, la más antigua de esta 

ciudad en operaciones de Banca y 
Bolsa, ha establecido un servicio 
especial y muy económico para la 
compra y venta al contado de toda 
clase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo 
en comisión en las Bolsas españolas 
y extranjeras, de valores del Esta
do, Corporaciones y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos de importancia; descuen
tos, compra de toda clase de cupo
nes, billetes y monedas de oro es
pañolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, siendo los gas
tos de póliza y corretaje (caso de re
novación) de cuenta de esta casa.

Se admiten depósitos en metálico 
y valores sin cobrar derechos por 
custodia.

Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina, de nueve á dos 

y de cuatro á siete. 3

Los mejores relojes

VIUDA É HIJO DE M. V1LLANÜEVA 
Espolón, frente á la Diputación.

Composturas con gran precisión 
y economía.

GARANTIA VERDAD

Especialidad en relojes para to
rres y Casas Consistoriales.

Pídanse catálogos.—10 por 100 de 
economía sobre las demás casas.

Los mejores relojes

IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.
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